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COMENTARIO A LA STC 04147-2012-PA/TC, 
DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2012. 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL MULTA 
A ABOGADO POR UTILIZAR 
EXPRESIONES RACISTAS Y SEXISTAS 

Por: Claudia Orbegoso Gamarra 
Asistenta Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del Perú 

I.  Materias constitucionalmente relevantes examinadas por el Tribunal 
Constitucional 

1.1. Deberes de las partes, abogados y apoderados en un proceso 
constitucional. 

1.2. El principio de Igualdad y Dignidad humana. 
1.3.E1 derecho a la Libertad de Expresión. 

Artículo 109° del Código Procesal Civil, aplicado supletoriamente por 
mandato del artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional, establece que son deberes de las partes, abogados y 
apoderados: 
"1. Proceder con veracidad, probidad, lealtad y buena fe en todos sus 
actos e intervenciones en el proceso; 2. No actuar temerariamente en el 
ejercicio de sus derechos procesales; 3. Abstenerse de usar expresiones 
descomedidas o agraviantes en sus intervenciones; 4. Guardas el 
debido respeto al Juez, a las partes y a los auxiliares de justicia; (...) 

2.  Contexto Histórico Jurisprudencia! y la libertad de expresión 
En este caso se sancionó a un abogado por las expresiones utilizadas en 

el proceso, ya que tal como se ha citado la norma, deben abstenerse de usar 
expresiones descomedidas o agraviantes; y en este caso las expresiones eran 
discriminatorias por razón de raza y sexo. El Tribunal Constitucional en esta 
sentencia manifestó que, "(...) Si bien es cierto que al calor del debate judicial 
puede esperarse afirmaciones que pueden llegar a ser altisonantes ( ...)". El 
Ilustre Colegiado, al decir esto, se podría analizar que se hace una alusión tácita 
a los límites del derecho a la libertad de expresión, ya que en un proceso se 
emiten alegatos (escritos o discursos) que gozan de dicho derecho, pero está 
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claro que el mismo, tiene limitaciones. Así en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Brandenburg vs Ohio de 
1969, en el que la corte tuvo que decidir si merecía protección constitucional 
un militante del Ku-Klux-Klan, que es la conocida organización racista que 
defiende la supremacía de la raza blanca, que había abogado por la violencia 
política y que había sido condenado por ella; la Corte en su sentencia distingue 
entre las fighting words o palabras provocadoras, que no tendrían protección 
constitucional y la general advocacy of ideas o defensa general de las ideas. Así 
también lo manifestó en el Caso R.V.A vs City St. Paul de 1992, en ella la Corte 
reconoce el derecho del Gobierno a regular las fighting words, limitando de esa 
manera un discurso con base a la hostilidad[']. 

Así también el Tribunal Constitucional del Perú, ya ha tenido jurisprudencia 
en la que se ha desarrollado respecto al uso de expresiones descomedidas, 
agraviantes o fuera de lugar. Así en la STC Nro. 02620-2003-HC/TC, donde se 
expresó que muchas de las frases utilizadas por el recurrente merecían testarse 
por su carácter grotesco o irreverente, ya que del propio tenor de sus escritos 
evidentemente no viene haciendo uso de ningún derecho constitucional, 
sino simplemente ofendiendo la dignidad de las personas. Ya que tal como 
manifestó, "(...) Una cosa es expresar las ideas y otra, totalmente distinta, 
instrumentalizar la práctica de las mismas para ofender ex profeso la honra, 
como ha ocurrido en el presente caso" (Fundamento 2). 

3.  Análisis 
En esta sentencia lo que es importante precisar es que el Tribunal 

Constitucional multó a un abogado por las expresiones racistas y sexistas al 
haberse referido a mujeres, sus demandadas: " [.] como son féminas en su 
mayoría, hacían causa común para fastidiarme y hacerme la vida imposible, 
pues estas son chismosas reveceras, cuentistas, habladoras, burlonas, cachozas, 
además de ser unas envidiosas, hijas de mala madre, denotando así su mala 
crianza, caracterizándose también por ser flojas, ociosas, feas, horribles, 
cholas igualadas, indias pata rajadas, burras e incompetentes" (sic). Palabras 
que tal como fue precisado por el Colegiado denotan una clara carga negativa 
y denigratoria, siendo totalmente innecesarias para el fin de cualquier un 
proceso constitucional o cualquier proceso ordinario, ya que se está atentando 
directamente a los principios de igualdad y dignidad de las personas. Así también 
se menciona en la sentencia que el racismo en sus diversas formas tiene como 
propósito la exclusión de ciertos grupos poblaciones. De igual manera expresa 
que: "La "otredad" o distinción de tales grupos racializados es determinada 

[1]  CARBONELL, Miguel. Artículo: "La Libertad de Expresión en la Constitución Mexicana". 
Derecho Comparado de la Información número 3, enero — julio 2004, México. Pp. 53 — 54. 
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